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Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente. 

ANO 
nta  DECOMPAÑÍAS 
Fanny Cuenca CA a 

Reciba un cordial y atento saludo. 

Yo, Mónica Torres, en calidad de representante legal de la compañía AMIPEAPA 

CIA. LTDA, ante usted muy comedidamente solicito se digne registrar la presente 

transferencia de participaciones como consta en la escritura pública que adjunto. 

Por la favorable atención que se digne al presente me despido y a la vez reitero mis 

agradecimientos respectivos. 

Atentamente, Quion usura Al 
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Comparecen a la celebración de 

"maz 41LSon ARTURO pública los CEDENTES seño « 

  

QUINCHUQUI y su cónyuge MOMICA ELIZABETH 

par atra parte, en calidad de CESIONA 

ROGELi¡O 156460 ERAZ0.- Todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta Ciudad de ibarra de paso 
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ocho de unio de mil novecientos noventa noventa y cinco, 
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z Po q z a o 2 CA 4 

insyrita en el Registro Hercantil de este Lantón el 

cinueve de julio de mil novecientos noventa y CiMCO, 

    

  

e  constituyo la compañia AMÍPEAFPA L1A.LiIDA. —-7 La 

Junta Universal de sacios celebrada el veinte y uno 

de enero del dos. mil. cuatro, por  iinenimidad autorizó 

realizar la cesión y transferencia de participaciones del 

CEDENTE N1ILSoON ARTURO CUPUERAN HO TRECHO con 

autorización de su cónyuge HONICA ELIZABETH MORETA AnNAYéÉ 

propietarios de cuarenta y siete participaciones de un 

dálar cada una en  fawor del  Cesionario señor  dalHe 

    

ROBELIO 1MBA50 ERAZO, dando tn total de la transferencia 

de las participaciones de cuarenta Y siete 

participaciones de un dólar cada una. TERLERNÁ. 

AUTORIZACIÓN.— En este mismo instrumento piblico la 

Junta Universal de socios autoriza al berente beneral 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
APEAPA CIA. LTDA 

En la Ciudad de Ibarra a los'Z1 días del mes de enero del 2004, a las 18H00, en el 

domicilio principal de la compañia ubicado en el barrio Piorato de esta Ciudad, se 
reúnen los socios señores: Anibal Cadena Torres, Guillermo Chaca Cuamacas, 
Wilson Cupueran o Pd Luis Manosalvas Salazar, Julio Nazate Paspuel, 

día: 

1.- Autorización de la Cesión y Transferencia de participaciones. 

La Junta Universal de Socios esta dirigida por el presidente señor Paco Quiranza y 
como secretaria actuará la señora Mónica Torres como gerente general de la 

compañia. 

Con relación al único punto del orden del día el socio señor Nelson Vilañez, 
manifiesta a la Junta Universal de socios que son necesario y útil autorizar la cesión 
y transferencia de participaciones del socio cedente: Wilson Arturo Cupueran 
Quinchuqui, y para terminar mi intervención, demás quiero manifestar que la 
decisión que la tomemos lo hagamos con en beneficio del socio y de la compañía, 
Toma la palabra el socio Miguel Pinto quien manifiesta estar de acuerdo con la 
moción planteado por su compañero, sin existir mas deliberaciones sobre el asunto la 
Junta Universal de Socios RESUELVE. .- Por unanimidad autorizar se realice la 
cesión y transferencia de participaciones del socio cedente señor Wilson Cupueran 
Quinchuqui propietario de cuarenta y siete participaciones de un dólar cada una en 
favor del socio Cesionario señor Jaime Rogelio Imbago Erazo. 

Además la Junta universal de socios resuelve autorizar a la gerente de la compañía a 
que legalice la presente transferencia de participaciones con su inseripción en el 
Registro de la Propiedad de Ibarra, y que por efectos de la cesión y trasferencia de 
participaciones, el cuadro de imtegración de capital queda integrado de la siguiente 
manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Socios Capital Numero de 
Social Participaciones 

1) Anibal Saud 50 50 

2) Guillermo Chaca 43 43 

3) Jaime Imbago 47 47 

4) Luis Manosalvas 48 48 

5) Julio Nazate $1 51 

 



  

6) Miguel Pinto 50 50 
7) Pedro Posso 50 50 
8) Pepe Pozo 49 49 

9) Paco Quiranza 51 51 

10) Jorge Rojas 47 47 
11) Mónica Torres 47 . 47 

12) Diego Velez 47 47 
13) Nelson Vilañez S0 50 

TOTALES $ 630,00 $ 630,00 

Sin tener mas que tratar en la presente sesión, se dan feceso de 20 minutos para la 

redacción del Acta. Se reinstala la Junta Universa .fsigndo las 19H15, se da lectura 

del Acta, aprobándola por unanimidad en cada unalde fas partes resueltas_— 
y e 

Para constancia de la presente, firman al pie del Actaflos concen: 
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DR. JORGE E. CARDENAS CARRION, NOTARIO CUARTO DEL CANTON 
IBARRA, CERTIFICO: 
Que con esta fecha se procede a marginar la matriz de la escritura de Constitución de la 

Compañía AMIPEAPA CIA. LTDA., celebrada el ocho de junio de mil novecientos 
noventa y cinco, ante el Notario Cuarto del Cantón Tbarra, doctor Galo Espinosa Erazo e 

inscrita el diecinueve de julio de mil novecientos noventa y cinco, la Cesión y 

Transferencia de Participaciones otorgada por el señor Wilson Arturo Cupueran 
Quinchuqui y Mónica Elizabeth Moreta Amaya, celebrada el ocho de noviembre del dos 
mil cinco, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, a cargo del Doctor Gonzalo 
Román Chacón, a favor del señor Jaime Rogelio Imbago Erazo. En Ibarra a los veinte y 

tres días del mes de Noviembre del año dos mil cinco. 

 



 
 

 


